
D.  DIONISIO  VASCO  JUEZ,  ALCALDE  -PRESIDENTE  DEL  EXMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR (CÁCERES)

BANDO

Como consecuencia  de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

 

Medidas de higiene en el establecimiento

- Ventilación adecuada de todos los locales.

-Realizar limpieza y desinfección frecuente de las instalaciones con especial atención a 
superficies,  pomos de las puertas,  muebles,  lavabos, suelos, teléfonos,  etc.  Para esta 
acción  puede  utilizarse  lejía  de  uso  doméstico  diluida  en  agua,  extremándose  las 
medidas de protección a agentes químicos. 

- Después de cada jornada, se deberá realizar limpieza y desinfección de superficies, 
máquinas dispensadoras, pomos de puertas, mostradores, etc., y en general, cualquier 
superficie  que  haya  podido  ser  tocada  con  las  manos  siguiendo  los  protocolos  de 
limpieza establecidos al efecto.

-La  permanencia  en  los  establecimientos  comerciales  deberá  ser  la  estrictamente 
necesaria  para  que  los  consumidores  puedan  realizar  la  adquisición  de  alimentos  y 
productos de primera necesidad.

-Se debe evitar la manipulación directa por parte de los clientes de los alimentos, Se 
recomendará el uso de guantes desechables de un solo uso en las zonas de autoservicio, 
que deberán estar siempre disponibles.

-Si el  producto se encuentra expuesto directamente al  cliente  sin envasar,  se deberá 
proteger en vitrinas, plástico, cristal, metacrilato o cualquier otro material que garantice 
su higiene.

-Asegurar la distancia entre el cliente y los productos no envasados: carnes, pescados, 
frutas y hortalizas, panadería, confitería y pastelería… Se recomienda que el vendedor 
utilice guantes

-En la devolución de productos, desinfección o cuarentena antes de ponerlos a la venta si es  
posible
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-Disponer de papeleras con tapa y pedal para depositar pañuelos y otro material desechable  
que deberán ser limpiadas de forma frecuente.

-Asegurar la distancia entre el cliente y los productos no envasados: carnes, pescados, frutas y 
hortalizas, panadería, confitería y pastelería… Se recomienda que el vendedor utilice guantes.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE AL MARGEN

Fdo: D DIONISIO VASCO JUEZ
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